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CONTRATO No. CEA-DA-GP-SERV-'DERECHO DE USO DE LICENCIA"-GC-OOU2018.

coNTRATo or pnesrlcróN DE sERvIcIos euE cELEBRAN PoR UNA PARTE LA
cor,r¡s¡ón EsTATAL DEL AGUA DE JALIsco, REnRESENTADA EN EsrE Acro PoR EL

ING. FELIPE TITO LUGO ARIAS, EN SU,CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO'LA CEA"/ Y POR LA OTRA PARTE, LA
PERSONA MORAL DENOMINADA PROSESO CONSULTORES, S.A. DE C.V., LA CUAL
coMpAREcE A LA cELEBMcTón orl pRESENTE coNTRATo PoR coNDucro DE su
ADMTNISTRADoR GENERAL únrco rl sR. ANToNIo conález MAGIñI, A QUIEN EN

Lo sucEsrvo sE LE DENoMIrenÁ couo *EL pRovEEDoR", Mrsuo QUE SUJETAN AL
TENoR DE LAs sTGUTENTES DEcLARAcIoNEs y ctÁusuus:

DECLARACIONES

I.. DECLARA "LA CEA" QUE:

I.1.- ES uN oRGANISMo púauco DESCENTRALIZADo DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE IALISCo,
CREADO POR DECRETO 2I8O4ILVLTIO6 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE

2OO7 Y PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL "EL ESTADO DE ]ALISCO" CON FECHA 24 DE

FEBRERo DE zoo7, coN pERSoNALIono ¡uRiotcR y pATRII'1oNIo PRoPio, rru los lÉRNI¡los
DEL ARTICULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JAL]SCO Y SUS MUNICIPIOS.

r.2.- DE ACUERDo coN LA FMCCIó¡I xxxlx orl nRrÍculo 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE COT\4O UNA DE SUS ATRIBUCIONES EJERCER EN

rL ÁMeTTO DE SU COMPETENCIA, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN MATERIA DE

novlusrRRcró¡r, rnroRpllclót, pururnclóru, coNTRoL, supeavslÓru Y vIGILANCIA DE

AGUAS EN EL ESTADO DE JALISCO.

¡.¡.- el oÍn 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NoMBMDo PoR LA IUNTA DE GoBIERNo AL ING. FELIPE

TTTO LUGO,ARIAS, COIVIO,SU DIRECTOR GENEML, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR

u rRncclóru tt Del nRtÍcuLo 25 DE LA LEY DEL AGUA PARI EL EfADo DE IALISCo Y sus
MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CANNCTTA DE APODERADO GENEML PARA PLEITOS Y

coBRANzAS y pAR¡q ACTos DE ADMINISTMCIoN, EN t-os rÉRNit'los or m rencclóN I DEL

¡RrÍculo 3s DE LA LEy DEL AGUA pAnR EL ESTADo DE JALISCo Y sus MUNICIPIoS,

I,4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE CUENTA

CON RECURSOS: GASTO CORRIE¡¡¡/R¡ÓURSOS SEPAF ZOtg, NÚN46RO DE CUENTA 0884371M5,
nrqursrcrón 3551. oRDEN DE coMpRA 3695.

¡.s.- srñal,q coMo su DoMICILIo peRq oÍn Y RECIBIR NoTIFICACIoNEs, lÚru uns or
áanclrn pEaióruÁ1, rn r-r nvrrllot FMNCIA ¡lúNrRo 1726, coLoNlA MoDERNA, cóolco
POSTAL 44190, DE GUADALAJARA, JALISCO, LAS QUE SURTIRÁII SUS EFECTOS LEGALES PARA

TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTMTO, ¡4iENTMS ruO SrÑnlf, MEDIANTE ESCRITO,

OTRO DISTINTO.

1.6.- MEDIANTE 56LICITUD DE BIENES Y sERVICIos ruÚplgao 3ssr, lsÍ.coNo DEL oFICo
Núr'teRO Gp-O/2018, SIGNADO POR LA GERENCIA DE PERSONAL, A TMVES DE SU TITULAR,
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SOLICITA SE ADJUDIQUE DIRECTAIVIENTE LA RENOVACIÓN DE LOS SERVICIOS VENCIDOS AL 31
DE DICIEMBRE DE 2018, "RENOVACION DE DERECHO DE USO DE LICENCIA DE LOS PROGRAMAS
APLTATIVOS DE NOMINA DESARROLUDOS O REPRESENTADOS POR PROSESO CONSULTORES,
S,A. DE C,V," , CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 73 FRACCIóN I, DE LA
LEY DE COIV1PRAS GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUN]CIPIOS, Y EN LO QUE CONCIERNE A LA MODALIDAD DE

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LAS PoLÍICAS, BASES Y LINEAMIENToS PARA LA ADQUISICIÓN,
ENAJENACIóN O ARRENDAMIENTO DE B]ENES O LA CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DE LA
ENTIDAD PAMESTATAL COIVIISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, SE DETERI'4INA LLEVAR A
cABo EL pRocEDIMIENTo DE ADJUDICACIóru olnecre RESpECTo DEL sERVIcto ANTES
INDICADO, TODA VEZ QUE N4EDIANTE ESCRITO SIGNADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA

EIYPRESA DENOIVIINADA PROSESO CONSULTORES, S,A. DE C,V,, MANIFIESTA QUE DICHA
EIVIPRESA CUENTA CON LA AUTORIA Y EL DESARROLLADOR DEL SISTEI"IA DE NOMINA'PROSESO"
coN EL euE ACTUALMENTE TMBAJA u coNrsróru ESTATAL DEL AGUA DE IALISCo, asÍ Nrsmo,
DICHO PROGMMA SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS DE

AUroR, REcrsrno púelrco DE DERECHos DE AUToR eAJo NúI4rRo DE REGrsrRo 03-2007-
021310451900-01, AUNADo A euE EL Ánea or RECURSoS HUMANoS (JEFATUMS or t'lót'4u.'te v
CAPACITACION), HA VENIDO DESEMPENANDO DE FORMA SATISFACTORIA SUS ACIVIDADES
CON DICHO DESARROLLADOR DE SISTEI4A,

rr.-'EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

II.1.- ACREDTTA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA PROSESO

CoNSULToRES, socIEDAD nNrótrtIMa DE cAprrAL vARIABLE, coN EL pRIMER TESTIMoNIo DE

ESCRITURA PUBL]CA NUMERO 9,035 (NUEVE T\4IL TREINTA Y CINCO), DE FECHA 17 (DIECISIETE)
DE MAYO DE 2OO7 (DOS I'1IL SIETE), PASADA ANTE LA FE DEL LIC, SALVADOR CARDENAS

NAVARRO, NOTARIO PUBLICO TITULAR NUIV1ERO 75 (SETENTA Y CINCO), DE ESTA CIUDAD DE

GUADALAJAM, JAL]SCO, EL ACTO DESCRITO QUEDO INSCRTTO EN EL FOLIO MERCANTIL
ELECTRONICO NUMERO 35581 } 1 (TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO,
ASTERISCO UNO), DE FECHA 01 (UNO) DE JUNIO DE 2OO7 (DOS MIL SIETE), DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPiEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO,

II,2.. EL SEÑON E¡NO¡UO COruáITZ MAGAÑA, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA

vorAR coN NúN4eRo DE Folro 126810018 EXpEDIDA poR EL rNsrITUTo FEDEML ELECToRAL,

ACREDTTA SU CNR,ECTCR DE ADÍV'IINISTMDOR GENEML UNICO, DE LA SOCIEDAD DENON1INADA
pRosESo coNSULToRES, socrEDAD n¡róu¡r¡ DE cApITAL vARIABLE, coN EL pRIMER

TESTTMoNTo DE ESCRTTUM púaucn ruúr,rrRo 9,035 (NUEVE MrL TRETNTA y cINCo), DE FECHA

17 (DIECISIETE) DE N4AYO DE 2OO7 (DOS MIL SIETE),,PASADA ANTE LA FE DEL LIC, SALVADOR

CARDENAS NAVARRO, NOTARIO PUBLICO TTTULAR NU¡4ERO 75 (SETENTA Y CINCO), EL ACTO

DESCRITO QUEDO INSCRITO EN EL FOLIO ¡4ERCANTIL ELECTRONICO NUMERO 35581 * 1

(TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO ASTERISCO UNO), DE FECHA 01 (UNO) DE

JUN]O DE 2OO7 (DOS I,IIL SIETE), DEL REGISTRO PÚAIICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO

DEL ESTADO DE ]ALISCO, CAMCTER QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO LIIq]TADO NI REVOCADO

! Is( (
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II.3.. TIENE CAPACIDAD ]URÍDICA PAM CONTMTAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓ¡4ICAS PARA oBLIGARSE A LA E]ECUCIóN DE LoS TMBAJoS oBJETo DE ESTE
CONTRATO,

U.4,- SEÑALA COMO SU DOIVIICILIo PARA oiR Y RECIBIR,NoTIFICACIONES, AÚN LAS DE
CARÁfiER PERSONAL, EN LA CALLE VASCo DE QUIRoGA NÚ[4ERo 1373 (MIL TRESCIENTOS
SETENTE Y TRES) COL. MIRAFLORES, C,P.44270., (CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS
SETENTA), EN EL MUNICIPIO DE GUADALA]ARA, ]ALISCO, LAS QUE SURNMN SUS EFECTOS

LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO, IYIENTRAS NO SEÑALE,
MEDIANTE ESCRITO, OTRO DIMNTO,

II.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE COIV1PRAS

GUBERNAN4ENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE
JALISCO Y SUS I.4UNICIPIOS, Y SU REGLAI{ENTO, ASÍ COT'IO, LAS POLITICAS, BASES Y

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

:
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.LA CEA" ADQUIERE DE 'EL PROVEEDOR" LA "RENOVACION DE DERECHO DE USO DE
LT:ENCTA DE Los zRIGMMAS ApLIarIVos ot tttóutta pRosESo seL SERVER
DESARROLUDOS O REPRESENTADOS POR PROSESO CONSULTORES, S.A. DE C./,'i ACATANDO
PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y ANEXOS SENALADOS EN

u orcuRRclóN ILs DE ESTE coNTRnTo.

SEGUNDA.- orscn¡pcróu DE Los sERvlcros.
. REALIZAR Los rMBAlos coRRESpoNDIENTES AL pRoGMNIA oE ruóNltrlR "pRosESo",

vrnslón pRosESo sel SERVER, secú¡r REclsrRo púellco DE DERECHoS DE AUToR
ruúNrRo o3-zoo7 -07 731045 1 9oo-o 1

. DERECHO DE LAS ACTUALIZACIONES, (NIE]ORAS O CAMBIOS FISCALES).

. DERECHO A PARTICIPAR ACI-IVAMENTE CON PROPUESTAS Y SUGERENCIAS TANTO EN EL
PROCESO DE ME]OM CONTINUA, COMO EN EL DESARROLLO DE NUEVAS APLICACiONES,

. NAVEGAR EN EL SITIO WEB DE LA EI,IPRESA QUE OTORGA EL SERV]CIO, Y DE ESA
NIANERA rl ÁRrn DE RECURSos HU¡4ANos or u co¡ttstóN ESTATAL DEL AGUA DE
]ALISCO, SE MANTENGA ACTUALIZADO SOBRE EVENTOS Y RECOIVIENDACIONES.

TERCERA.- MONTO DEL CONTMTO.

EL COSTO DE LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO ES DE $43,807.86, (CUARENTA Y
TRES MIL ocHocrEr{Tos SIETE pEsos, 86/10o, MoNEDA NACIoNAL), wÁs EL IMpuESro
AL VALOR AGREGADO DE 97,009.26 (SIETE MrL NUEVE pESOSt 26ltüq MONEDA
NACIONAL), RESULTANDO LA CANTIDAD DE 950,817.12 (CINCUENTA MrL OCHOCIENTOS
DIECISIETE PESOS, 12l100, MONEDA NACIONAL), IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INCLUIDO, DICHAS CANTIDADES NO PODMN SER REBASADAS, SALVO CONVENIO ENTRE LAS
PARTES U ORDEN pOR ESCRITO, pOR LO QUE SI .EL PROVEEDOR" REALIZA TRqBAJOS pOR
IVIAYOR VALOR AL INDICADO, INDEPENDIENTEIV1ENTE DE LA RESPoNSAB]LIDAD EN QUE
INCURRA POR LA EJECUCIÓI'I OT TRNEPJOS EXCEDENTES, NO TT¡ION,q DERECHO A RECLAI\,IAR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

CUARTA.. FORMA DE PAGO.

'LA CEA" Y 'EL PROVEEDOR" CONVTENEN QUE LOS SERVTCTOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN EN IVIONEDA NACIONAL EN UNA SOLN TXTiIATCTÓN, AL INIC]O DEL
pERIoDo DE LA PRESENTE Rrruov¡clótrl, Lo ANTERToR, pREVIo A LA PRESENTACTóÍI pon
PARTE DE'EL PROVEEDOR" DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE LA CUAL OESTRÁ ETUruIR LOS
Rqglrsnos FTScALES pAna. QUE 

*LA cEA", DENTRo orl rÉRprr¡ro or oa locto¡ oÍns
HABILES PREVIA VERIFICACION DE LA MISMA, EFECTUE EL PAGO EN EL DOMICIL]O QUE SE
srñnLR m'l u orcuRnctór.¡ l.s.

QUTNTA.-VrcENCrA.

LA vIGENCIA DEL eRESENTE coNTMTo sEaR poR rl prnÍooo DE 12 (DocE) MESES DEL
(PRIMERO) DE ENERO DE 2O1B (DOS MIL DIECIOCHO) AL 31 (TREINTA Y UNO) DE DICIEIV1BRE
2018, (Dos wrL DIECrocHo), DE coNFoRrvrDAD coN Los ANEXos señRuoos eru
DECLARACION II.5, DEL PRESENTE CONTRATO,

.l
¿.:-/¿
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SEXTA.. RECEPCIóN DE LOS TMBAJOS.

.EL PROVEEDOR', COIYUNICANN PON ESCRITO A "LA CEA" U TER¡III.IRCIÓN DE LOS

TRABAJos QUE LE FUERoN ENCo[4ENDADos, pARR QUE Ésrr, r¡¡ uru tÉnul¡to QUE No
EXCEDERA DE 3 (TRES) DIAS HABILES VERiFIQUE QUE ESTAN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y

HECHO LO ANTERIOR, EMPEZAM A CORRER ELTERMINO DE 5 (CINCO) DIAS HABILES PA,M QUE*LA cEA" pRocEDA A LA RECEpcIóru ronmal, pARn LA cuAL sE l¡vRtlllRÁ ncrR
cIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE coNSTE ESTE HECHo v eorplÁs oraeu coNrrNER coMo
MINIMO LO SIGUIENTE:

I NOIYBRE DE LOS ASISTENTES Y EL CNNNCTTN CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.

II, NOMBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR *LA CEA" Y EN SU CASO, EL

REPRESENTANTE DE "EL PROVEEDOR".
III.. BREVE OCSCRIPCIÓru DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUE SE ESTEN RECIBIENDO,
rv., FECHA or r¡eurr.rnclóN DE Los SERVICIoS.
V.. RTMCIóN DE LOS PAGOS REALIZADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉOTTOS A FAVOR O EN

CONTRA Y SALDOS,

EL ACTA cIRCUNSTANCIADA, sE LEVANTAnI ¡n u recna sgÑnuoA,.coN o sIN LA

COIYPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES QUE REFIERE ESTA CLAUSULA, PREVIA

ruolricRcróru QUE sE LES HAGA DE FoRMA INDUBITABLE.
IGUALN4ENÍE Y DERIVADA DEL ACTA C]RCUNSTANCIAON, OTATRR ELABOMRSE UN FINIQUITO
EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REALIZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS

ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE 'LA CEA" Y 
*EL PROVEEDOR",

"EL pRovEEDoR", DE ACUERDo Rl nRicul-o zo rRqcclót! xIV, DE LA LEY DE coMPMS
GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE

JALISCO Y SUS NIUNICIPIOS, SE COMPROMETE CON "LA CEA", A QUE EN CASO DE FALLAS DE

CUN4PLIN4IENTO A LAS ESPECIFICACIONES ORIGINALI\4ENTE PACTADAS DENTRO DEL CONTRATO

or pRrsrncróru DE sERVICIos, Ésrns senn¡l SUSTITUIDAS PARA EL DEBIDo.ACATAMIENTo
DEL MISIVIO, SIN QUE DICHAS SUSTTTUCIONES IMPLIQUEN I.4ODIFICACION A LO YA

ESTABLECiDO,

SEPTIMA.- GARANTIAS.

eARA LA noqutstctór,'t DEL SERVICIo RESeECTIVo,
I{ISMO, "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A GAMNTIZAR POR CUALESQUIEM, DE LAS FORMAS QUE

ESTABLECE EL ARTICULo 84 PUNTO l"lÚvrRo I FRRCC. I, Y PUNTo NUM 2, DE LA LEY DE

CONIpR¡S GUBERNAtvtENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTnCIóru OE SERVICIOS DEL ESTADO

DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS, O BIEN MEDIANTE L.N CIN,qruTÍA QUE ESTABLECE TI NNÍCUIq

\

trO rRnCCróru I DE SU REGLAMENTO, CON VIGENCIA DE 01 (UNO) ¡ÑO, rl CUMPLiMIENTo DEL\ ñ\:7
CoNTMTO RESPECTIVO QUE IMPORTA EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE L9! \v
TMBAJOS, POR TAL MOTIVO "EL PROVEEDOR", OTORGAM LA RESPECflVA GARANTIA EN. aV91 \
Or U COr,ilStóN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, ¡4ISMA QUE AIVIPARE EL CUIVIPLIMIENTO DE \
TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTRA]DAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

.¡.-.i I"\(t) :.-¿..¿¡¿
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POR LO QUE SI DICHA GARANÍA SE OTORGARA I'IEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA ESTA DEBEM
ESTIPULAR COMO MINIMO LAS SIGUIENTES DECLAMCIONES:

A),' QUE LA FIANZA SE OTORGAM ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS
EN ESTE CONTMTO;

B), QUE PARA LIBEMR LA FIANZA SERA REQUISTO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIóN
EXPRESA Y POR ESCRTTO DE "CEA";

C). QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL
CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO, ASÍ COI\4O DUMNTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS

RECURSOS LEGALES O ]UICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE ''EL PROVEEDOR" O "CEA"
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION O SENTENCiA E]ECUTORIADA POR AUTORIDAD
COMPETENTE

D) QUE, LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOIV1ETERSE A LOS PROCEDII\4IENTOS DE

EJECUCION PREVISTOS EN EL ARTICULO 178,279,280,282,283, Y DEMAS RELATIVOS DE LA

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECflVIDAD DE LAS

FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE, INTERESES QUE PREVÉ EL MIS¡4O
ORDENAMIENTO LEGAL, CoN lvloTIVO DEL PAGO EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA POLIZA
DE FIANZA REQUERIDA,

LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO, QUE DICHA GAMNTIA DEBERA DE CONSTITUIRSE POR UNA
CANTIDAD DE $5,081.71 (CINCO MIL OCHET{TA y UN PESOS, 7U100, M.N.).

PARA TODOS LOS CASOS DE GAMNTÍA EN CASO DE OTORGAIVIIENTO DE PRÓRROGAS O
ESPERAS A "EL PROVEEDOR", DERIVADA DE LA FORMALIZACIóN DE CONVENIOS DE AI'4PLIACIóN
AL T'1ONTO DEL PRESENTE CONTMTO, "EL PROVEEDOR", DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN
DE LA GAMNTÍA Y PRESENTARLA ANTES DE LA FIRIYA DEL CONVENIO RESPECIVO.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR", SER,q RESPONSABLE POR LOS DEFECTOS,
V]C]OS OCULTOS O FALTA DE CALIDAD EN GENERAL, EN LOS BIENES O POR CUALQUIER OTRO
INCUI\4PLIMIENTO QUE HUBIEREN INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS DEL PEDIDO O CONTRATO,

OCTAVA.. SUPERVISIóN DE LOS SERVICIOS.
.LA CEA" DESIGNA A LA LIC N4óNICA GUZMÁN MANCILLA, ]EFE DE NÓN4INA, COI\4O LA PERSONA
ENCARGADA DE DAR SEGUiMIENTO Y VIGILANCIA, ASi COMO VERIFICAR EL CU¡4PLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTMTO, A QUÉN EN SU MOI\4ENTO TENGA E BIEN DESIGNAR POR ESCRTTO,

NOVENA.- RELACIONES LABORATES.

"EL PROVEEDOR" COI.4O EIV1PRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE CONTRATE CON MOTIVO
DE LOS TRABP!]OS IVIATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGAC]ONES OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS i ,N
PÚBLICOS, DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y DEN4ÁS oRDENAI'4IENToS EN\ .\ )
IVIATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE \,§-
LAS RECLANIACIONES QUE pOR ESTE IVIOTIVO HAGAN SUS TMBAJADORES, COMO ( §
CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, 'LA CEA" SERA AJENO A CUALQUIEM DE LAS 

* 
\

:-
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RECLAMACIONES PRESENTES O FUTURAS QUE HAGAN LOS TMBAJADORES DE 'EL
PROVEEDOR",

oÉc¡r'rt.- RESpoNSABTLIDAD DE'EL pRovEEDoR"
.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A E]ECUTAR POR SI MISMO LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE

coNTRATo, poR Lo QUE r,ro poona CEDER o TRASeASAR, A CuALQUIER ornn prRso¡tn rÍslcn
O IVIORAL, LOS DERECHOS OBTENIDOS Y LAS OBLIGACIONES CONTMIDAS EN VIRTUD DEL

PRESENTE CONTMTO,

oÉc¡ue pRTMERA.- coNF¡DENcIALIDAD.

'EL pRovEEDoR" y'LA cEA', CoNVTENEN EN QUE lR txroRNnclóN y DocuMENTAclÓru Qur
sE pRopoRCIoNE o sE GENERE coN rvronvo oe u grcuctóN DE Los rMBA'los l.lo poone

SER DIVULGADA POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORIVIES, MEDIOS

rlrcrnórurcos o cUALQUIER orRo MEDIo o FoRMA DE DIVULGACIoN, coNoctDA o QUE EN

EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER,

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA U I¡ITONUNCIÓN Y DOCUIV1ENTAC¡ó¡I QU¡ SE PROPORCIONE

O SE GENERE CON I.4OTIVO DE LA PRESENTNCIÓru OT LOS SERVICIOS POR MEDIO DE
puBLrcACIoNES, coNFERENCIAS, TNFoRMES, tvlEDlos ELECTRórulcos o cUALQUIER orRo
MEDIO O FORN4A DE DIVULGACION CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER,

'LA CEA" npUCnAR UNA PENA CONSISTENTE EN UN 100/o (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO

TOTAL CONTRATADO, IIYPUESTO AL VALOR AGREGADO INCLUIDO, QUE SE DESCONTNR,C R "¡I-
pRovEEDoR' DE Los sALDos A su FAVoR o EN cASo DE No EXISIR, sr lE coauRÁru or
RECURSOS PROPIOS,

oÉcrml SEGUNDA.- pnottcc¡ót'l DE DEREcHoS DE AUToR.
DE CONFORMIDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUI'4EMLES i, 3, 4, APARTADO C FMCCION I,

r¡ rRRcclóru lx, ro rancctótt vI, 18, 19, 24 DE LA LEy FEDEML DE DERECHoS DE AUToR EL
pRovEEDoR RENUNCIA A Los DERECHos euE ESTABLEce rL netÍcuLo 137.DE LA YA cITA.DA

LEY CEDIENDO A FAVOR DE LA CEA, TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICION, PUBLICACION,

RrpRooucclóru, ETC, DE LA oBRA rVATERIA DEL pRESENTE coNTRATo.

oÉc¡ml TERcERA.- pnónnoce DE LA vIGENcIA

EN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, *EL PROVEEDOR,, POONN SOUCTTNR POR ESCRITO
pnóRRocn AL plAzo DE LA vIGENCIA DEL coNTMTo, EN uN peniooo No N4AYoR DE 05 \
(crNco) oÍns c¡lel'roRRlo A nARTIR DE LA FECHA EN QUE ACoNTEcIó rl nrcxo FoRTUro o \
LA FUERZA MAYOR, PREVIAN4ENTE COIYPROBADO POR'LA CEA". \
.EL PROVEEDOR. DEBEM ¡t¡ lOS O¡NÁS CASOS DE SOLICITUD O¡ pRÓRROCA, SOLICITARLO \

pOR ESCRTTO y pOR LO MENOS CON 10 (DIEZ) OÍRS HÁatLeS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE

INICIO DE LA M1SI'1A, EXPRESANDO LOS MOTIVOS QUE LA JUSNFIQUEN, 'LA CEA" SE RESERVA .\
EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR DICHA PRORROGA DE CONFORMIDAD CON LO \ \ }"
DISPUESTO pOR EL RnrÍCUt-O 80 Y 81, DE LA LEY DE COMPMS GUBERNAIqENTALES, -\ Y /
ENAIENACToNES y corurRnrRcróN DE sERvrcros DEL ESTADo DE IALISCo Y sus MUNicIPIos.\ ñi\-/\\)-
oÉc¡¡rl cuARTA.- pENAs coNvENcroNALEs PoR EL INcUMPL¡MIENTo. YY
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.LA CEA" TENDRA LA FACULTAD DE APL]CAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL IMPORTE

TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO SE HAYAN SUIYINISTMDO EN LA FORIYA Y

PLAZOS CONVENIDOS, CONFORI\4E A LA SIGUIENTE TABLA:

""iii"i^ttHjo o/oDE LA sAilcIóN

DE 07 HASTA 70 lo/o

DE lf HASTA 20 3o/o

Del día 27 en adelante se podrá rcsc¡ndit el
contrato a criterio de la "CONVOCANTE"

NOTA.. LOS PORCENTA]ES DE LA SANCIóN N'IENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO

DEBERAN SER ACUIVIULABLES.

INDEPENDIENTEIVIENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL

DÍA 21 EN ADELANTE *LA CEA. PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUN4PLIMIENTO DEL

CONTRATO O BIEN LA RESCISióN DEL MISMO, ASÍ I.4ISMO, SE PODM DAR POR TERMINADO

ANTICIPADAIVIENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL O

BIEN, CUANDO POR CAUSAS ]USTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS

SERVICIOS CONTMTADOS Y SE DEI,IUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE

LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARIA ALGUN DANO O PEUUICIO AL ESTADO, EN

ESTOS SUPUESTOS LA CEA O ENTIDAD REEN4BOLSAM A *EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO

RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN

DEBIDA¡4ENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO
CORRESPONDIENTE,

DÉcIMA QUINTA.. REscIsIóN ADMINISTMTIVA DEL CONTRATO

PREVIO AL INICIO DEL PROCESO DE RESICION ADMINISTRATIVA SE LE NOTIFICARÁ A LA

"PROVEEDOM", A EFECTO DE QUE SE LLEVE UNA MESA DE CONCILIACIÓN, PARA QUE AIV]BAS

PARTES PUEDAN LLEGAR A UNA COMODA COMPOS]CION, EN CASO DE QUE "LAS PARTES", NO

LLEGUEN A UN ACUERDO 'LA CEA" PODM EN CUALQUIER I\4OMENTO, RESCINDIR
ADN4]NISTRATIVAMENTE ÉSTE COruTRNTO POR EL INCUMPLIN4IENTO POR PARTE DE .EL

PROVEEDOR"I DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTMTO' POR

CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O POR LA CONTMVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAT{IENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE COMPRAS

GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE

JALISCO Y SUS IV]UNICIPIOS., SIN RESPONSABILIDAD PARA 'CEA", DE CONFORMIDAD AL

SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

1 LA CEA, DEBERÁ NOTIFICAR PERSONALN4ENTE EL ]NICIO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISION

AL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO, OTORGÁNDOLE TRES DiAS HÁBILES SIGUIENTES
AL DE LA NOTIFICACIÓN, PARA QUE MAN]FIESTE POR ESCRTTO LO QUE A SU DERECH

CONVENGA Y OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIMA PERTINENTES

r l:t t,r .i
-..--¿¿
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2. UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO, LA CEA CONTMTANTE DEBERÁ, DENTRO DE
LOS 02 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, EMnR UN ACUERDo EN EL QUE SE FIJE LA HoRA, FECHA Y
LUGAR PARA LA CELEBMCIóN DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.

:. tA NUOITT'ICIN REFERIDA, DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DE LOS 5 OiNS XÁAILCS SIGUIENTES
A AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADo EL ACUERDo MENCIoNADo, oTeIÉNooST LEVANTAR ACTA
CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUT SC NERR¡I CONSTAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN
SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORIVIULE EL PROVEEDOR.

4, SI DENTRO DEL PLAZO OTORGADO EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO NO REALIZA
MnNlrrsfncróN ALGUNA NI oFRECE pRUEBAS, LA CoNTRATANTT orarRÁ EMITIR uN ACUERDo
EN EL QUE DECLARE LC PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO, NOT]FICANDO TAL
CIRCUNSTANC]A AL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO,

s. AL FINALTzAR LA AUDTENCTA o EN uN pLAZo No MAyoR DE os oÍns HÁarlrs posrERIoRES A
L,q crlrgRAclóNt DE LA tvusMA, LA cEA RESoLVEnn lo qur EN DERECHo pRocEDA, ToMANDo
EN CUENTA LOS ARGUIV1ENTOS VERNDOS POR EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERV]C]O Y

LAS PRUEBAS ADMIT]DAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA
orrrRNll.rRcróru DE DAR o No poR RESCINDIDo EL coNTMTo

sI pREVIo n u rpuslóru DE LA RESoLUCIótrr, rt pRovrrDoR o pRovEEDoR DEL sERVICIo
ENTREGA LOS BIENES O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDI¡4IENTO INICIADO
QUrOAnn SIN EFECTOS

6 LA RESoLUcTóru coaResporrrorrrrr, oeeeRÁ sER NoTIFICADA EN FoRrvlA pERSoNAL EL
PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO,

oÉc¡Ma sExrA.- tenurnlc¡óx ANTICTpADA DEL coNTRATo.

st DERIVADo DE LAS EVALUAciorues prnlóotcAs euE "LA cEA" REALICE, ESTA DETERIVIINA

QUE EX]STE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERMINADOS
ANTICIPADAMENTE LOS TMBAJOS PARCIAL O TOTALMENTE,

M TCRUI¡IAOÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO TNVAIÉ¡'I STN-A POA MZONES OT IITTRÉS
GENEML, POR CASO FORTUITO O FUERZA I\4AYOR O CUANDO EX]STAN CAUSAS ]USNFICADAS
QUE LE ItvlptDAN lR corulnunoóN DE Los rMBAJos, SEGúN coRRESpoNDA

EN ToDos Los cAsos or ten¡lt¡¡eclóN ANTICIpADA DE ESTE coNTRATo, sr orarRÁ
LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA,

'EL pRovEEDon" rsrnnn oBLTGADA A DEVoLVER A *LA cEA", r¡r uru rÉR¡,ur.lo DE 5 (crNco)
oÍRs NrruR,ALrs, coNTADos A eARTIR DE LA FECHA DE LA cELEBRACIóN DEL ACTA fr t
cIRCUNSTANCTADA, ToDA LA DocUMENTACIóru euE Ésre lr nuareRE ENTREGADo. \ \af
oÉc¡r'rl sÉprrue.- susprr.¡s¡ót TEMeoRAL DEL coNTMTo \,§y
"LA CEA" POORÁ SUSPC¡¡OER TEIVIPoR,cLIvIENTE, EN ToDo o EN PARTES u RTnuzncIÓ¡¡ DE \Y
LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTMTO, EN CUALQUIER MOIV1ENTO O A SOLICITUD POR \

\ \ "LA CEA' PODRA SUSPENDER TErvlPORALtvlENTE, EN TODO O EN PARTES U RrnUZnCtÓru Or \.'
\\\ LoS SERVICIOS N4ATERIA DE ESTE CONTMTO, EN CUALQUIER MOIVIENTO o A SOLICITUD POR

\\\ ESCRTTo DE.EL PRovEEDoR", PoR CAUSAS JUSIFICADAS o PoR RAZoNES DE INTERES

\ \( GENERAL, stN QUE ELLo i¡4pLIeuE su rrRyrruncróN DEFrNmvA, EL aRESENTE coNTMTo
\\2,
\\ /'
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pooaÁ corurrruuAR eRoDUCIENDo roDos sus EFECTos LEGALES UNA vEZ QUE HAvAN
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSION.

oÉc¡¡tle ocrAvA.- conc¡l¡lc¡ó¡t DE pRoBLEMAs FUTURos.

'LA cEA" y'EL pRovEEDoR" RESoLVERÁ¡'I rrurRr sr LAS coNTRovERSIAS FUTURAS y
pREVISIBLES euE pUDIEMN vERSAR soBRE pRoBLEN4AS especÍrIcos oE ceRcctrn rECNtco
y ADMTNTsTRATIVo DERIVADos DE ESTE coNTRATo, su;E-rÁruoosr A Lo pREVISTo EN EL

tÍtulo rrRcrRo, cApITULo v, ¡RrÍcur-os 110, 111, y 112, DE LA LEy DE coMpaRS
GUBERNAMENTALES, ENAJENACIoNES Y coMTR,qTncIÓN DE SERVICIoS DEL ESTADO DE

]ALISCO Y SUS IVIUN]CIPIOS,

oÉc¡Mr NovENA.- :unrso¡ccrón y coMpETENcrA
pARe LA rrurrnpnrrnctóN y curvlpLIMIENTo DEL pRESENTE coNTMTo, esÍ co¡ro pAn¡ ToDo
AeuELLo eur ruo rsrÉ EXpRESAMENTE ESTTpULADo EN EL rvlls¡4o, LAS pARTES sE sotvtETEN A
LA JURISDICCION Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RES]DENCIA EN LA CIUDAD DE

GUADALA]AM, ]ALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIEM OTRA QUE LES PUDIEM
CORRESPONDER EN RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO,

leÍoo que FUE poR LAs pARTEs qur en Él TNTERVIENEN y ENTEMDAs DE su coNTENIDo y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FoJAs EN LA cIUDAD DE GUADALATARA, JALrsco, rr- oia og (ocHo) DEL MEs DE ENERo DEL
eño zors (Dos MrL DrEcrocHo)"

MAGANA
NERAL UNICO DE
PROSESO

coNsuL RES, S.A. OE C,V

TESTIGOS

LIC. LETICIA FABIOLA
GERENTE DE PE

lrc. uót¡¡cl MANCILLA
J EFE DE

,i,
-:_r¿

FSTA HOJA D€ FIRttlAS CORRSPO DE AL CONTMTA N' CEA-DA-GP-SERV-"DERECIIO DE USO DE LICE¡ICU"-GC-OO1/2018,
CON U ENPRESA DENOMINADA PROSESO CONSULTORES, S,A, DE C V

Jr, I l.\t (
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